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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 2 de Móstoles.

inmediata readmisión del actor a su puesto
de trabajo, en las mismas condiciones que
tenía antes de producirse el despido, así
como al abono de los salarios dejados de
percibir desde la fecha del despido hasta la
notificación de la presente sentencia (con
exclusión del período a que se ha hecho re-
ferencia), y que al día de hoy ascienden a
3.841,20 euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyos, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, sucursal 1096, de paseo de
Goya, número 2, de Móstoles, a nombre de
este Juzgado con el número 2851, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto” a nombre de este Juz-
gado con el número 2851 la cantidad objeto
de condena, o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Francisco Javier Rodríguez
Perdiguero, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 23 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/26.275/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.235 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julio Martínez de la Iglesia, contra la
empresa “Jaruclima, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado sentencia de

fecha 13 de julio de 2009, cuyo fallo es del
tenor literal siguiente:

Estimando la demanda interpuesta por
don Julio Martínez de la Iglesia, debo con-
denar y condeno a la empresa demandada
“Jaruclima, Sociedad Limitada”, a abonar a
la parte actora la cuantía de 2.675 euros en
concepto de salarios pendientes, conforme a
lo detallado en el hecho probado cuarto, más
el 10 por 100 de interés en concepto de
mora, todo lo anterior habiendo sido citado
a juicio el Fondo de Garantía Salarial.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyos, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, sucursal 1096, de paseo de
Goya, número 2, de Móstoles, a nombre de
este Juzgado con el número 2851, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto” a nombre de este Juz-
gado con el número 2851 la cantidad objeto
de condena, o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jaruclima, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 23 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/26.269/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 381 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Arias Iglesias, contra la empresa

“Metalistería Marlo, Sociedad Limitada La-
boral”, sobre despido, se ha dictado senten-
cia, cuyo fallo es el siguiente:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por don

Ángel Arias Iglesias, contra “Metalistería
Marlo, Sociedad Limitada Laboral”, en recla-
mación por despido, debo declarar y declaro
nulo el despido de que fue objeto el actor el día
27 de enero de 2009, declarando extinguida la
relación laboral existente entre las partes con
efectos de esta misma fecha, condenando a la
empresa demandada a abonar al demandante
una indemnización en cuantía de 3.262,05
euros, así como los salarios dejados de perci-
bir ascendentes a otros 1.186,20 euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer re-
curso de suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia que deberá ser anunciado por com-
parecencia o mediante escrito en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la notifi-
cación de esta sentencia, o por simple mani-
festación en el momento en que se le practi-
que la notificación. Adviértase igualmente al
recurrente que no fuera trabajador o benefi-
ciario del régimen público de Seguridad So-
cial o causahabiente suyos, o no tenga recono-
cido el beneficio de justicia gratuita, que
deberá depositar la cantidad de 150,25 euros
en la cuenta abierta en “Banesto”, sucursal
1096, de paseo de Goya, número 2, de Mósto-
les, a nombre de este Juzgado con el número
2851, acreditando mediante la presentación
del justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condenado
en sentencia al pago de alguna cantidad con-
signar en la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta en “Banesto” a nombre de este
Juzgado con el número 2851 la cantidad obje-
to de condena, o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de re-
curso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del recur-
so al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Metalistería Marlo, Sociedad
Limitada Laboral”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 22 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/26.237/09)
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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 105 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Máximo Inclán Fernández, contra la
empresa “Joist, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Joist, Socie-

dad Limitada”, en situación de insolvencia
total por importe de 129.258,44 euros. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo suce-
sivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Joist, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 23 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/26.274/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE GUADALAJARA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Buelga Álvarez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Guadalajara.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 403 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Petru Acsinte, contra la empresa “Gru-
po Ultán Construcción, Instalaciones y
Energías Renovables, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado sentencia, cuyo
fallo es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda presentada
por don Petru Acsinte, debo declarar y de-
claro la improcedencia del despido del actor
acordado por “Grupo Ultán Construcción,
Instalaciones y Energías Renovables, Socie-
dad Limitada”, con efectos reales de 21 de
enero de 2009; de igual forma, se declara
extinguida la relación laboral existente entre
el demandante y la demandada, así como
condenando a esta última, “Grupo Ultán
Construcción, Instalaciones y Energías Re-
novables, Sociedad Limitada”, a que indem-
nice al demandante con la cantidad equiva-
lente a cuarenta y cinco días de salario por
año de servicio, prorrateándose por meses
enteros los períodos inferiores al año, con el
límite de cuarenta y dos mensualidades, y
que en concreto asciende a la suma de
7.342,08 euros, resultado de 45 (indemniza-

ción) × 2,75 (antigüedad) × 59,33 (sala-
rio/día con pagas).

Y, asimismo, resulta condenada al abono
de los salarios de tramitación dejados de
percibir por el trabajador desde la fecha del
despido (21 de enero de 2009, mismo día in-
cluido), hasta la fecha de esta sentencia (29
de junio de 2009, día incluido) de lo que re-
sulta la cantidad de 7.653,57 euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Su-
perior de Justicia que deberá ser anunciado
por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de la sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, sucursal 1050, de calle Mayor, número
12, de Guadalajara, a nombre de este Juzga-
do con el número 2178, acreditando median-
te la presentación del justificante de ingreso
en el período comprendido hasta la formali-
zación del recurso, así como en el caso de ha-
ber sido condenado en sentencia al pago de
alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2178/0000/61/0403/09, la cantidad ob-
jeto de la condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anuncio
de recurso. En todo caso, el recurrente debe-
rá designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Ultán Construcción, Ins-
talaciones y Energías Renovables, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Guadalajara, a 13 de julio de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/26.209/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE VALLADOLID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Olalla García, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 1 de
Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 182 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Raúl Franco Arnaiz, contra Fondo de Garan-
tía Salarial y “Gorelán Sistemas, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Dispongo:
Primero.—Despachar la ejecución solici-

tada por don Raúl Franco Arnaiz, contra

“Gorelán Sistemas, Sociedad Limitada”,
por un importe de 3.368,46 euros de princi-
pal, más 1.010,53 euros para costas e intere-
ses que se fijan provisionalmente.

Segundo.—Trabar embargo de los bienes
de la demandada en cuantía suficiente, y
desconociéndose bienes concretos procéda-
se a la averiguación de los mismos, y a tal
fin, expídanse los correspondientes oficios y
mandamientos al señor jefe provincial de
Tráfico, ilustrísimo alcalde, Servicio de Ín-
dices del Registro de la Propiedad, Gerencia
del Centro de Gestión del Registro de la Pro-
piedad, Gerencia del Centro de Gestión Ca-
tastral y también al señor director de la
Agencia Tributaria a fin de que comunique
a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a la eje-
cutada por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro.

Y, asimismo, para que todos ellos, y sin
perjuicio de las exigencias legales, en el pla-
zo máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de la deudo-
ra de que tengan constancia. Advirtiéndose
a las autoridades y funcionarios requeridos
de las responsabilidades derivadas del in-
cumplimiento injustificado de lo acordado
(artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

En caso positivo, se acuerda el embargo
de los posibles vehículos propiedad de la
ejecutada, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifi-
cación, así como el embargo de las cantida-
des pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesándo-
se la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente nú-
mero 46260000640182/09, sito en la plaza
de San Miguel, Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de to-
dos los ingresos que se produzcan y de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada en los que la co-
rrespondiente entidad financiera actuara
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe del principal adeudado
e intereses y costas calculados. Líbrense
las oportunas comunicaciones a las entida-
des financieras del domicilio de la apre-
miada para la retención y transferencia de
los saldos resultantes hasta el límite de la
cantidad objeto de apremio, y advirtiéndo-
les de las responsabilidades penales en que
pueden incurrir quienes auxilien o se con-
fabulen con la apremiada para ocultar o
sustraer alguna parte de sus bienes o crédi-
tos (artículos 519 y siguientes del Código
Penal y 893 del Código de Comercio), e in-
dicándosele que debe contestar al requeri-
miento en el plazo máximo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación, bajo
los apercibimientos derivados de lo esta-
blecido en los artículos 75 y 238.3 de la
Ley de Procedimiento Laboral.


